
 

 
 
 
 
 

ACTA DE RECOMENDACIÓN DE DECLARACIÓN INADMISIBLE 
  
  
 En Santiago a 18 de abril de 2022, los abajo firmantes, funcionarios de la Secretaria Técnica del 
Consejo de Monumentos Nacionales, constituido como Comisión Evaluadora en la licitación pública convocada con el ID N° 

4650-9-LE22, denominada “ARRIENDO DE VEHÍCULOS PARA LA SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJODE 
MONUMENTOS NACIONALES” y conforme a lo dispuesto en el artículo Nº 10 de la ley 19.886 y el artículo Nº 41 del D.S. 

N° 250/2004, de Hacienda; realizan la evaluación de la propuesta del siguiente oferente: 
 
 
1. CIA DE LEASING TATTERSALL S.A., RUT N° 96.565.580-8 

 
 

El día 12 de abril de 2022 a las 16:29 y luego de la apertura de las ofertas, se solicitó al único proveedor aclarar 
su oferta y adjuntar los antecedentes legales solicitados en el punto 5.2 de las bases administrativas, los cuales 
se indican a continuación: 
 

-  Fotocopia del R.U.T. de la persona jurídica.  

-  Fotocopia de la cédula nacional de identidad del representante legal.  

-  Fotocopia de la escritura de constitución de la persona jurídica y sus eventuales modificaciones, con 
constancia de su inscripción en el Registro de Comercio, si correspondiere.  

  
Se otorgó un plazo de 3 días corridos (72 horas corridas) para ingresar su respuesta, el cual venció el día 15 de 
abril a las 16:29 horas.  
 
Revisado el portal en la aplicación de foro inverso, se constató que el proveedor no ingreso respuesta a la 
solicitud realizada en dicho portal. 
 
Por tal razón y en consecuencia, se recomienda declarar inadmisible la única propuesta ingresada por el 
proveedor CIA DE LEASING TATTERSALL S.A., RUT N° 96.565.580-8, debido a que no adjunto los documentos 
omitidos y solicitados por la comisión evaluadora de acuerdo al punto 5.2, 5.3 y 6.6 de las bases administrativas 
de licitación. 
 
El Acta de Recomendación de Declaración Inadmisible, se encuentra en el Portal www.mercadopublico.cl 
 
Los firmantes, conforman la comisión de evaluación para esta licitación, los que declaran no tener conflictos de interés en 
este proceso de evaluación con los proveedores participantes. 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
John Bravo Espínola 
Profesional de Apoyo Área de Administración y Finanzas 
Consejo de Monumentos Nacionales 

 
 

 
_______________________________ 
Karina Aliaga Duran 
Profesional del Área Planificación, Control de Gestión y 
Presupuestos 
Consejo de Monumentos Nacionales  
 

 
 
 
 
 
__________________________________ 
Andy Oporto Blanco 
Apoyo Técnico, Área de Administración y Finanzas 
Consejo de Monumentos Nacionales 
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